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.Se declara texto oflclal y autentico el de las 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ü<//perior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Rio 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 364.—Excmo. Sr. 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir con esta fecha, 
el siguiente Decreto: «En virtud de la autorización 
que otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitu
ción de la Monarquía, á propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en 
nombre de Mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regento del Reino, Vengo en decretar 
que la Ley de 8 Enero de 1877, hecha extensiva á 
la isla de Cuba por el Real Decreto de 17 de Octu
bre de 1879 y la de 27 de Junio de 1888 sobre re
presión del bandolerismo, se observen y apliquen en 
las islas Filipinas desde su publicación en las mis
mas, con las modificaciones siguientes: Artículo pr i 
mero.—Tan luego como se verifique en cualquiera de 
las provincias de las Islas Filipinas, secuestro de una 
ó más persona?, robo en despoblado, cualquiera que 
sea el nómer su- autores, ó en poblado por 
cuadrilla- de u 'ro ó Eiás, incendio en despo
blado, li - \-?. rails do los fbiTo-camles, 

duras de puéMes, av&ques 4''Tos iféfifts t i mano ar-
piada, destrucción ó deterioro de los efectos desti
nados á ..Apio:ao;oa y todos los demás daños 
causados en las vías férreas, que puedan perjudicar 
á la seguridad de los viajeros ó mercancías, ó ame
nazas de cometer los delitos mencionados exigiendo 
una cantidad ó imponiendo cualquier condición cons
titutiva de delito grave previsto en el Código pe
nal, se aplicarán en dicha provincia y en las limí
trofes que se consideren en situación análoga, los 
procedimientos y penalidad que son objeto de este 
Decreto, prévia declaración del Gobernador General, 
de acuerdo con la Junta de Autoridades, publicada 
en la Gaceta oficial de Manila y comunicada á Mi 
Gobierno.—Artículo segundo.—Los que promuevan ó 
ejecuten cualquiera de los delitos enumerados en el 
artículo anterior y los que concurran á su comisión 
con actos sin los cuales no hubieran podido reali
zarse, serán castigados con la pena de cadena per
petua, á muerte.—La aplicación de esta pena s ^ ajus
tará en absoluto á lo dispuesto en el libro primero, 
título tercero, capítulos tercero y cuarto del Código 
penal vigente en las Islas Filipinas, considerando 
como circunstancia agravante, en el caso de secuestro, 
la de haber sido detenido el agraviado en demanda 
de rescate y por más de un dia.—Artículo tercero.— 
El conocimiento de los delitos á que se refieren los 
dos artículos precedentes, corresponde exclusivamente 
á iin Consejo de guerra permanente que se consti-

fp| tuirá, _ llagado el caso en la respectiva provincia. El 
Consejo de guerra confinuará la causa hasta su ter-

j j minacion no obstan e la ausencia y rebeldía de los 
I I reos, sin perjuicio de oírles, siempre que se pre-
Plsenten ó fueren habidos. Los fallos del Consejo de 
1 «gue r r a serán ejecutorios, una vez aprobados deüni-

Itivamente por el Gobernador General del Archipié-
irllago, con acuerdo de su Auditor.—Artículo cuarto.— 
5úi - ^ P3rsona se considerará investida de aatoridad 
nilPública para proceder á la captura de los reos con-
lij-denados á la última pena por el Consejo de guerra, 

l¿ieni.Pleando medios prudentes y racionales.—Artículo 
CU^nt0"—^l Consejo de guerra podrá autorizar las 

ísta-econipensas en metálico que las corporaciones ó 

^0tar^CU^ares 0^reztJan Vov 1* captura de los reos 
condenados á la última pena.—Artículo sexto.—Se 
sonfirman las facultades que, en materia de depor
taciones, competen á los Gobernadores Generales de 

las Islas Filipinas por la leg-isbcion de Indias, y que 
les fueron recordadas por Real órden de 2 de Agosto 
de ^SS.—Dado en Palacio á 10 de Abril de 1891.— 
María Cristina.—R\ Ministio de Ultramar, Antonio 
María Fabié.—De Real órdea lo comunico á V. fi. 
para su conocimiento y efectos correspondientes — 
Dios guarde á V. E. muchos EIIOS. Madrid, 10 de Abri l 
de 1891 —Fabié.—Sr. Gobernador General de. F i l i 
pinas. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

El General encargado del despach0) 

AHUMADA. 

Negociado 2.° 

COMISIÓN CALIFICA.DORA DEL PERSONAL DE ULTRAMAR.— 
Num. 452.--Excino. Sr.—Esta Comisión, haciendo 
uso de las facultades que la corresponden, al tenor 
de las siete primeras disposiciones transitorias del 
Real Decreto de 13 de Octubre de 1890, ha acordado 
lo siguiente: 1." Los funcionarics activos y cesantes, 
ya del Ministerio y sus dependencias en | a Penín-

¡^ila, ya da las proving-i»"- do p ^ m q r . que antes 
tepp&J** ..*.. *• • - • ^ - - r " ••-s, - *i-r. « . ^ . " T i ^ ^ ^ p g l l ^ 
idz JtiLorae idí uepeuaéu%*i$ donde sirvaa I hayan 
servido últimamente, sus hojas de servicios, no podrán 
Sér comprendidos en los escalafones definitivos, de 
que trata el párrafo 2.° del art. 38 del Real Deev?eto 
mencionado, qued»ndo, (tesdejuego, escluidos de ellos, 
y por tanto sin opción á prestar sus servicios en las 
oficinas citadas: 2 / Los Jefes de las dependencias ante 
los cuales presenten los interesados sus hojas de ser
vicios, las remitirán sin pérdida de momento con 
su informe, á esta Comisión; en la inteligencia de 
que de los morosos en el cumplimiento de este ser
vicio, se dará conocimiento al Sr. Ministro de U l 
tramar, para que les exija la correspondiente res
ponsabilidad; y 3.' Este acuerdo se comunicará 
a los Gobernadores Generales de Cuba, Puerto Rico, 
Filipinas y Fernando Poó y se publicará en las Ga
cetas oficiales de los tres primeros territorios, y en la 
de Madrid. Lo que en cumplimiento del mismo acuerdo 
omunico á V. E. para les fines expresados.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 de Mayo 
de 1891.—El Presidente, Joaquín Jovallar.=»Excmo. 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Junio de 1891.—Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Negociado 3.° 

Dispuesto por el Exorno. Sr. Grob^rnador General 
que se publique en la Gaceta oficial d estado numé
rico de la existencia de presos en las cárceles p ú 
blicas de este A.rchipiélago? á continuación se i n 
serta el que corresponde al 1.° del actual. 

Manila, 30 de Junio de 1891. — A . Monroj. 

Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicas de esta Archipiélago 
en 1.° del actual. 

Provincias. Número 
de presos. 

Abra . 
Albay. 
Antique. 

21 
187 
222 

Provincias, Número 
de presos. 

Bat-um 
Batanes i®) . 
Batangas . . . . 
Bohol 
Bulacan 
Cagayan 
Camarines Norte. . 
Camarines Sur . 
Calamianes . 
Capiz. . . . . . 
Cavite 
Cebú 
Cottabato. 
Davao 
lloilo. . . . . T 
llocos Norte . 
llocos Sur. 
Isabela de Luzoa. 
Laguna. • ^ •-.v.r 

Masbate y Ticao (g) 
Mindoro . . . . 
Misamis 
Marianas (B) . . . 
Nebros Occidental . 
Id . Oriental . 
Nueva Eci ja . , . 
Nueva Vizcaya. . . 
Pampanga. 
Pangasinan . . , 
Paragua (Q) . 
Romblon . . . 
Samar 
Surigao. . 
Tajabas. 
Tarlac . . 
Union . 
Zambales. 
Zamboanga 

59 
• 2 
440 

21 
111 

54 
22 

125 
58 

309 
84 

152 
10 
19 

2 § 2 
144 
206 

97 
135 
163 

54 
61 

132 
3 

189 
40 

282 
15 

289 
297 
216 

4 
81 
42 

103 
166 

56 
99 

123 

Total. 5636 

Notas: 1.a—Las provincias de Batanes, Mas-
bate, Marianas j Paragna figuran con la existen
cia de presos que tenían en el mes anterior, por DO 
baberse recibido los estados correspondientes al 
presente. 

2.a No figuran los distritos de Amburayan, 
Basilan, B.anguet, Bontoc, Lepante, Morong j Tia-
gan por no haber en ellcs presos. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DS FILIPINAS. 

Sr. Jefe de la proviTtcia de 

Extinguido, para los efectos del sorteo de quintas, 
el quinquenio de 1887 á 1891, y. debiéndose proceder 
á la fijación del número máximo de mozos que de-



986 

ben componer la reserva de cada provincia para el 
reemplazo del Ejército y Armada en el próximo quin
quenio de 1892 á 1896, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 31 del Reglamento vigente de quintas, el 
Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de fecha 
23 de los corrientes, ha dispuesto se oficie á V . . . 
á fin de que con el mayor celo y brevedad posibles, 
se sirva remitir á este Centro antes del dia 1.° de 
Noviembre del corriente año, un estado conforme al 
modelo que se acompaña, comprensivo de todos los 
pueblos de que conste esa provincia que por órden 
de importancia deben figurar en el mismo, con in 
clusión de aquellos que por cualquier circunstancia 
gozasen del privilegio de exención del servicio mi
litar, en cuyo caso, se hará constar en la columna 
de «observaciones». Asimismo deben figurar en su 
lugar respectivo el número de almas, tributos y 
mozos sorteables de que conste cada pueblo. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 26 de 
Junio de 1891.—J. Gutiérrez de la Vega. 

PROVINCIA. DE. Quinquenio de 1892 á 96. 

R e s ú m e n del padrón general del vecindario de to
dos los pueblos dé que consta la provincia y que 
por órden de importancia figuran en el presente 
estado, con expresión del número de almas, tribu
tos y mozos sorteables de cada uno. 

Núm. 
de 

órden Pueblos 

Total. 

Núm.0 
de 

almas 

Núm.* 
de 

tributos 

Núm." 
de mozos 
sorleables 

2 .ulío de 1891. 

anterior, pues de lo ccntrario quedarán k beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su innorte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cmplidos los 5 afios. 

i 
Dias Parroquias. Nichos. 

5 Hosp.l Mili.r 

7 Concordia. . 

Dias. Parroquias. 

3í 

35 

8 D. Manuel Sánchez y 
López. 

9 D.a María Pérez. 

Párvulo. 
Nichos. 

3 Catedral. 2(8 Federico Ruiz Giménez. 
Manila,i25 de Junio del891.—Bernardino Marzano. 

Observaciones 

de de 1891. 

D. Estanislao Carballo y el chino Francisco Ve-
lasco, se presentarán en la Sección de Fomento de 
esta Dirección general para enterarles de un asunto 
que les interesa. 

Manila, 39 de Junio de 1891.—J. Gutieri-ez de 
1Í» Ves-*--.. ^31» .. -. ..-n i ' m» • Í f r i W ^ . . »• 

Ignorándose el paradero del mozo Federico Fernandez 
Cañedo, residente en estas Islas y correspondiéndole 
servir en este Ejército por el reemplazo de 1889, se 
le llama y emplaza por medio de este anuncio inserto 
en la Gaceta oficial para que en el plazo de 30 dias, 
se presente en el Gobierno de la provincia, donde 
resida á fin de que por dicho Gobierno se ponga 
su presentación en conocimiento de este Centro. 

Manila, 25 de Junio 1891.-J. Gutiérrez de la Vega. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se dta, llama y emplaza al Sr. 
D. José Fosiños, Admhistrador que fué de ambos 
Camarines, á su^ herediros y causa-habientes, si hu
biese fallecido, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Centro por si ó por medio de 
representantes legales, con objeto de enterarles de una 
providencia que les interesa; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila, 25 de Junio de 1891.—Luis Sagiies. 2 

Por segunda vez se cita, llama y emplaza al Chino 
Go-Quientoc para que en el improrrogable término 
de tres dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio, se presente á esta Administración Cen
tral de Impuestos Directos, Rentas y Propiedades, 
á fin de enterarle de un asunto que le interesa, 
ad^irtiendo que de no hacerlo se le seguirán los 
perjuicios consiguientes. 

Manila, 29 de Junio 1891.—Luis Sagiies. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70, 73 y 74. 

—Jefe de dia,|Teniente Coronel de'lngenieros D. Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro de Caballería D, Juan Gar
cía Ce'ada.—Hospital y provisión,^, núm. 70 2.o Ca
pitán—-Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
•SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA 
Habiendo terminado el tiempo de arriendo de los ni

chos de adultos y párvulos y cumplidos de! Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossarip común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plaso 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Estéban David solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de «Anajao,» siendo sus 
límites: al Norte, terrenos de D. Eulogio Fetalino; al 
Este, Sur y Oeste, rios; cuya superficie aproximada 
de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para loá efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guilleimi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santa. 

Don José Bello y Martínez solicita la adquisición 
de terrenos baldíos en el sitio «San Andrés,» cuyos 

Gaceta de Manila.—Núm. 182 

límites son: al Norte, el estremo del barrio Pasungol; 
al Este, pié del monte; al Sur, monte Clavería, y 
al Oeste, mar de China; ignorando su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Junio de 1891.-El Ingeniero 2.° Jefer 
J. Guilleimi. 

G 

CIO. 
SÍt(Í 
sia 
me? 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincaguin. rda 

Don Francisco Braganza solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Bonsaran», cuyos lími
tes son: al Norte, tierras de D. Guillermo Olarte; 
al Este, con las del solicitante; al Sur, con la v i 
sita llamado Bonsaran, y al Oeste, con la de Juan 
Lesardo, y teniendo una extensión aproximada de seis 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Junio do 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guilleimi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Ba neo 

Doña Felipa del Rosario soacita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Licden», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de los Igorrotes, al Este 
dista 50 metros en la Ranchería de Banco, al Sur 
camino que dirige á Cayau y al Oeste terrenos in
cultos del Estado, comprendiendo una extensión 
aproximada de quince hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 
. Manila, 16 de Junio de 1891—El Ingeniero 2¡.0 Jefe, 

J. Guilleimi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Ba !ajoz. 
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Don Nicolás Moreno solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Guirauslob», cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del Estado, 
comprendiendo una extensión aproximada de veinte 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se ex-

Maniia, i'¿ cíe-"Junio uo ló&i.—EÍ Ingeniero 2.° . 
Jefe, J. Guilleimi. 

Pueblo de Tarlac. dai1 

men 
e 
ian 

d 

Provincia de Tarlac. 

Don Alejandro Espinosa solicim la adquisición de 
terrenos en el sitio «Estaca», cuyos límites son: al 
al Norte, con tierra de Eustaquio Medina, al Este, 
con la de Francisco Briones, al Sur, con las del so
licitante, y al Oeste, con la de Puftciano BuuJalian, 
comprendiéndose una extensión aproximada de dos 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expr. san. 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guilleimi. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital una yegu^i de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension de Taysan, se 
anuncia al público para que por el té mino de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho ani
mal, á reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad; en la inteligencia^ de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 24 de Junio de 1891.—Moriano. 
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Necsitando saber el paradero de D. Abelardo i0 
Lafuente, D. José Salcedo y D. Marcelo Verzosa 
el ÍV y 2.° Ayudantes que fueron del cuerpo de vado 
Montes de estas Islas, y el último. Auxiliar de Fo- »co. 
mentó que fué de esta provincia, para evacuar un» ifac!( 
diligencias á consecueencia de un expediente adminis'^orc 
trativo que se está instruyendo en este Gobierno, 
se anuncia por medio de la Gaceta oficial para co- st.|=0 
nocimiento de los interesados y á fin de que se sirvaí 5¡ 
manifestar sus paraderos, en el término de 30 dia* 
á contar desde su publicación; en la inteligencia qu« 
de no hacerlo les podrá resultar los perjuicios 
que haya lugar. 

Batangas, 25 de Junio de 1891.—Moriano 2 
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MONUMENTO N A C I O N A L 
L LEGASPI Y URDANETA. 

(Lista lb . ' ¡ 

•ion nominal de las cantidades recibidas en la De-
itaria de la Junta Central desde el 12 de Junio 

tía la fecha, con destino á la erección de un mo-
nento i Legaspi en Zumdrraga; y á Legaspi y 
'daneta en Filipinas. 

í ü t O 

icia 
|ex-

OMBRES Y APELLIDOS 
LOS SUSGRIPTOEES. 

Sima anterior. 

17. Remitido por el 
o. é limo. Sr. Director 
Iministracion Civil á 
t del Sr. Gobernador 

de Misamisy n.* del 
recibo 65. 

yeblo de Gagayan. 

eé Tog-ores, Goberna-
P. M. 
Gerardo "Diez, Vic.0 
igusto Velón, Juez 
,v.f instancia, 
é Jiménez, Promotor 
al. 
ilio Grima, Regis-
or. 
jtonio Acosta, Juez de 

é Blanco, Adminis-
|or de Hacienla. 
poldo Ferrer, Inter-
or. 
s Hebrad, Almac* . 
erice Qnesada, Auxi-
de Fomento, 
s Avecilla, Interven-
[ie Correos, 
nuei Riobo, Médico 
ar. 
trico Maandar, Ayu-
b de Correos, 
ian Saquín, Escri-

2.° A..o Gonza'ez, mtér-

anuel Csstpllanos, 
Idaute de Montes. . 
tonio Sanz, Gap.n 

• Pal.0 
d^ ncisco García, Ex-
ai Unr de Fomento 

lac. 

te, jnte Factura, Escri-
so-

al 

3fe, 

I Ca
sia 
se 
30 
3 te 

i ñi
vos 

Icho 
se 

6. 
an, ncio Roa, Abogado. 

|do8 stacio Gavor, 
stacio Nery. 

Into )Uel Corrales. 
5 Roa. 
aardo Racines. 
mona Racines. 
munda Martínez. \ 

! elmo Abejuela. 
ro Roa. 
raeno Fernandez . 
lo Obsena, Gob.no 
std Yacapin. 
ínte Rivera. 
;encio Racines. ] 
' Raagas. 
lino Chacón, 
'bio Chaves, 
oteo del Puerto. 
OtHO B^S. 

ciano Abrogar. 

f-GnitarteY-Yuco* 
\ lu-Joiensíco. 
^M-" Pastrano Vyl 
"oco. J 

jy-Agaa, 

l ^ l o deBalingasag, 

í)cod0r Ferrer' R-G-
Jfacio Vailedor, Go-Worcíllo. ' 
J|^o Madreño. 
tl8g-o González. 
stmo Vega 

piuiiano Veloso. \ 
^ c i s c o Cuesta 

¥ ^ González Gol 

'ino S>-Pooco. 
-'ügco. 

Fo 
juna 
Inis' 
•no 
co-

kafl 
Idia8 
[que 

Pesos. Cén. ^Pesos. Cén. 

7.772 20 7i 

25 

50 

25 

50 

50 
50 
50 
25 
50 
50 
50 
124[ 
25 

50 

50 
25 
50 

25 

25 
1241 
25 

Chino Go-Siargco. 
» Go-Sioco 

D. Teodoro Villegas. 
» Juan Midroño. 
» Victoriano Valmores. 
> Gabino Gallardo. 
» Tiburcio id. 
» Valentin Roa. 
» Justo Casil. 
» Apolonio Galbero. 
» Enrique Grate. 
> Zacarias Mercado. 
> Julián Jalay. 
> Ermenegildo Saso. 
» Fr ncisco Asis. 
» Claro Saguyo. 
> Benito Gallan es. 
» Gregorio Lido. 
•» Lino Yay. 
» Alejandro Ocate. 
» Calixto Abran. 
> Julián Galianas. 
» Gonzalo Cabijara. 
» Mariano Bajao. 
y> LÚCÍS Valerino. 
» Catalino Taytay. 
» Domingo Domayo. 
» Sebastian Ocate. 
» Juan Borres. 
» Anastacio Gausan. 
» Eleno Mscamoquit. 
» Máximo Mabao. 
» Donato Sagado. 
» Magdalena Cabás. 
» Ildefonso Magsalay. 
» Iguncio Jagaro. 
% Regino Ocate. 
» Junn Damp. 
» Agustín Caralde. 
» Maximiano Sambas. 
» Antonio Saboga. 
x> Joaquín Calaga. 
» Gabriel Cagalanan. 
» José Lloret. 
» Sabas Qnezuela. 
» Carpió Domoyo. 
» Honorio Mendoza. 
» León Abao. 
» Tomás Grate. 
» Filomeno Domoyo. 
» Felipe Lacanaria. 
» Eduardo Arayan. 
» Cleto Ladera. 
» Juan Sabijon. 
» Apidonio Calaga. 

> BonucLo Palamine. 
» Valeriano TTbalde. 
> Tomás Vito. 
» Fernando Amontos. 
» León Valmores. 
» Apolonio Valmores. 
» Maximiano id. 

Pueblo de Molugan. 

D. Gregorio Macarandan 
Gobernorcillo. 

» Adriano id. 
» Antonio Cnbigquis. 
» Pedro Jandian. 
» Eusebio DagopíOSO. 
» Ancelmo Estrada. 
> Gregorio Parat. 
» Magdaleuo Jailo. 
» Anastacio Jariolue, 
J> Ruperto Dagopioso. 
> Valentín Dadole. 
* Benito Ramo. 
» BonifHcio Naldo. 
» Telesforo Villanobos. 
» Enrique Jariolme. 
» Juan Araola. 
» Florentino Cabigquis. 
» Antonio Barba. 
» Roque Palasó. 
» Sotero id. 
» Laureano Jamlan. 
» Martillan© id. 
» Eugenio Dagopioso. 
» Agaton Naldo. 
» Eugenio Jachas. 
» Felipe Bajuyo. 
» Cárlos id. 
» Gregorio Naraocot, 
» Venancio Gabule. 
* Anastacio Jagailo. 
» Mauricio Cabigquis. 

Pueblo de E l Salvador. 

D. Pantaleou Gait. 
> Santiago Gabe. 
» Patricio Madjos. 
> Lorenzo Gajale. 
» Pedro übsioma. 
» Miguel Diango. 
» Agustín Palasan. 
» Basilio Janeo. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

25 
12 4| 
25 
124i 
062[ 
062i 
062i 
024[ 
012i 
012i 
012i 
0121 
012i 
012i 
024! 
024i 
012[ 
012i 
012[ 
012i 
012i 
012i 
012i 
01 2T 
012r 
124i 
V24| 
012i 
01 2T 
012r 
012[ 
012] 
012( 
012i 
02 4[ 
0121 
012i 
012i 
012i 
012[ 
012i 
012i 
012[ 
012i 
012i 
012[ 
012[ 
012i 
012i 
012i 
012T 
012r 
0121 
012i 
02^ 

0 1 ^ 
0121 
©12i 
124t 
í H \ 
124i 
06 2i 

50 
124( 
06 2( 
062[ 
012| 
012i 
062} 
024i 
024i 
05 
05 
124i 
024[ 
024i 
05 
02 4i 
02 4Í 
012[ 
024[ 
024i 
024i 
062[ 
024t 
024i 
012[ 
124[ 
024i 
03 6i 
124i 
124i 
062( 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

D. José Jacros. 
» Valeriano Bongalto. 
» Apolinario Bacolío. 
> Mariano Maguitico. 
» Hilario Mangayan. 
> Cayetano Ramere. 
» Policarpio Madjos. 
> Eugenio Meugot. 
» José Banuyog. 
» Nicolás Magtrayo. 
> Alejandro Gaid. 
x» Marcelo Quilap. 
» Marcelo Gabe. 
» Pedro Claren. 
» Víctor Quilab. 
» Gabriel Mfibulos. 

D." Melchora Tayanas. 
D. Pantaleon Lomajang. 
D.a Roberta Mabalos. 
D. Rufino Maguitico, 

» Francisco Magpolong 
» Isidro Bmgar. 
» Vicente Laotan. 
> Mateo Magsalay. 
» León Escalante. 
» Gregorio Cagubcub. 
» Marcos Saguing. 
» Martin Tagailo. 
» Potenciano Batobato. 
» Agapito Paculba. 
* Valentin Saburao. 
» Jorge Gaid. 

Chino Vy-Quico. 
• Vy-Sico. 

Pueblo de ÁluHJid. 

T J . Catalino Caseros, Gober 
nadorcillo. 

» Honorio Savella. 
» Gregorio Rojas. 
» Ramón id. 
» Andrés id. 
» Daniel Savella. 
» Luciano Madridano. 
» Pedro Savella. 
» Tomás Galarreta. 
» Mariano Batalla Caba 

Chino Tan-Sisiec. 
D. Juan Ramos. 

» Dalmacio Alarma, 
» Catalino Savella. 
» Gervacio Balaciut. 
» Martin Ragmac. 
» Anacleto Asiquia. 
» Tomás Jaramiilo. 
» Perfecto Llaneta. 
» Agustín Galarreta. 
» Marquincio Jamis. 
» Tracientino id. 
i Fermín Sabelita. 
» Meliton Jaramiilo. 

Pueblo de Oroquieta. 

Fr. Tomás Casado, C. P. 
D. Agustín Masline, Gober 

nadorcillo. 
» Epifanío Acordagoico-
chea. 

» Julián Castaños. 
» Julio Borronot. 
> Genaro Osamis. 

Sixto Ramírez. 
» Ignacio Abuton. 
».Víctor Enerio. 
» Víctor Cataue. 
» Gregorio Maglipao. 
» Serapion Paler. 
» Gregorio Iting. 
» Pedro Lomasag. 
» Santiago Coronel. 
» Martín Balíndis. 
» Celedonio Mejorada. 
» Calixto Gatane. 
» CruzAmbuang. 
» Marcos de la Cruz. 
» Paulino Buala. 
» Pío Gómez. 
» Gabriel Binadro. 
» Lorenzo Baino, 
» Alejo Flores. 
» Justo Labad. 
» Ignacio Sete. 
» Apolinario Salígumba 
> Clemente Caliso. 
» Juan Saren. 
» Gregorio Torres, 
» Sixto Leopoldo. 
» Mateo Jerés. 
» Raymundo Cauit. 
» Germán Manayan. 
» Andrenico Digamon. 
t> Francisco Albitas. 
» Adrónico Digamon. 
» Martin Binadro. 
» Lorenzo Bocug. 
» Melecio Matanog. 
> Bernardino Dipolog. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
40 
25 
25 
12 4[ 
06 2{ 
25 
25 
12 4i 
25 
124i 
124[ 
25 
25 
25 
124! 
18 6i 
124! 
02 4[ 
1241 
50 
50 

25 

50 
20 
25 

124; 
124{ 
10 
20 
25 
20 

50 
25 
50 
25 
124[ 
02 4i 
02 4i 
03 6i 
02 4i 

1 25 

50 
50 
25 

50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
20 
20 
20 
124Í 
124i 
124i 
124i 
124i 
124[ 
124Í 
124i 
124i 
124i 
124[ 
124[ 
124i 
124i 
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Chino Roque Ascona Sy-
Tiampang:. 

» Co-Jayco. 
» Joaquín Ghiong-Pangco 
» B. Roa Vy Tiong-co. 
» Ang-Leongco. 
» Tan-Jueco. 
» Tan-Junco. 
» Tan-Luyco. 
» V. Pastrano Vy Chuco 
j» Agustín Batalla. 
» Martin Herrera Yap-
Tingco. 

1). Pascual Bislao. 
» Ambrocio Balongabeng 
» Antonio Silao. 
» Pedro Bugos. 
» Carmelo Raagas. 
» Telesforo Porqués. 
» Gonzalo Lederco. 
» Músicos y Cantores de 
la Iglesia. 

» Siryientes del Convento 

Jnnio 18. Remitido por el 
Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l de Manila A mienta del 
(rodernadorcillo de S. Pedro 

Macati núm. del recibo. 

D. Manuel Marco.—Presbí
tero, 

» Juan Leyba.—Goberna-
dorciilo. 

» Mariano Reyes. 
» Inocente Revilla. 
» Oligario Miguel. 
» Victoriano Enriquez. 
» Calixto Apelan. 
» Fulgencí6 Cordoviu. 
» Erigido Eusebio, 
» David Vizconde. 
» Cipriano Salvador. 
» Mariano Eusebio. 
» Nicolás González. 
» José M«rcelo. 
» Varios Vecioos. 

Chino Pablo Ortega. 

Junio 2%. Remitido por los 
Sres. empleados de la D i 
rección general de Adminis
tración Civil , número del 

i .. ' recibo 67. 

limo. Sr. D. Manuel López 
CrarnuBdi, 

!). Manuel Labora. 
» Federico Ordax. 
» José Pereyra. 
» Cárlos Ca^testany. 
» Pío Suarez Llanos. 
» Arturo Malíbran. 
» Federico M. Joréz. 
» José Bueren. 
» Fernando Morphy. 
» José B. A. de Mendieta 
» Valintin Moreno. 
» Manuel Rodríguez Bea 
» Luis Badelato. 
» Alfredo Enriquez. 
* Pascacio Peñamaría. 
» Félix N. Roxas. 
» José Diss Aguilar. 
» Casimiro Vizmanos. 
» Daniel Grifol. 
» Ildefonso Pérez Mirabel 
» Knrique Brias. 
> José Cabrera. 
» Manuel M. Rincón. 
» Severino Fabregas. 
» Marcial Pérez. 

Remitido por el Sr, Gober
nador Civil de la provin
cia de Albay. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

20 
10 
10 
10 
5 
5 
5 
5 
5 
2 
2 
2 
2 
2 

68 

50 

50 

50 
50 
25 

50 
50 
50 
50 
20 
20 
20 
12 

08 
50 125 43 

50 
50 
50 
25 
312í 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
036! 

50 
50 

98 

23 48 

Total. . 8037 317i 

Manila, 25 de Junio de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscripción en las 
Oficinas del Depositario, Exorno. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los periódicos diarios de la Capital. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio dd carruajes, carros 
y caballos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2208 pesos, 06 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
le condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi-
al, núm. 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre 

de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junca de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa nún . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la suballerna de dicha provincia, el dia 17 de Julio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendí nte. de 738 pesos, 72 céntimos anuales, 
y con entera estricta y sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. El 
acto tendrá Jugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Julio 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Junio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del i.er grupo de la provincia de Tajabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1657 pesos, 84 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 6, correspondiente al dia 6 de Enero 
de 1887. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número l de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mcriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el día 17 de Julio 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando-Tvrecisamente por separado, el dpeuraenío 

Manila, 20^üe Junio de 189 
García. 

•A oral ' rarciti 

.#POT disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1234 pesos, con 80 cént. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 117, 
correspondiente al dia 25 de Octur.re de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la C M I P del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (lutramaros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el día 17 de Julio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á ía subasta nodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Junio de 1891.—Abraham García García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiemo de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Emcmo. 
Sr. fíobfrni'hr General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres . 

H a &q ^ 
20 
2 

195 
95 
6 

22 
47 

o ri U 
a 
a_ 
3 
1 

51 
23 
3 
6 
> 

o •S 
-

31 
13 
5 
2 
3 

3 

1 
» 

10 
5 
l 
> 

3 S 

20 
3 

20í 
100 

3 
23 
44 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarlos . . .' . 
Creeos de Bilihid, . . . 
Sección liigiene de mujeres 

CONVALECENCIA, 
Hombres 
Muieres , 

Total 
Manila. 29 de Junio de 1891.—El Enfermero mayor, Andrón 

Cerezo. 
87 

> 

56" 17 

3 
4 

40S 

Edictos. 
Por provitiencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito dH Qnupo, dictado en la causa núm. 5424 contra el chino 
Ong-Tauco por homicidio, se cita y llama al testigo ausente 
chino Go-Taco, p^ra que por el término de 9 días, contados desde 
la Inserción del presente en la cGaceta oficial» de esta Capi

tal, comparezca en este Juzgado, 4 pr^stíir su decU^. 
la mí'nciouada causa, apercibido que de no hacurlo. $ 
rán lo-í perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila y oficio de mi cnrgo á 25 da .luuio de 1891 s 
quio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera intancia de|| 
de Intramuros, de fechi veintidós del actual recaída 1̂ 
tos seguidos por la representación <1e D. Mauue de u 
ye», contra U. Jayme Mestres, se cita al repres.'ntanteu 
la liquidación de "la Sociedad dd B. Mestres y finrmaijl 
que en el término de nueve ilias, conta los desde U J 
cioa del presente en la «Gaceta oficial» de esta CapaJJ 
senté en este Juzgado para evacuar la vista de la tm 
de costnc de dichos autos, apercibido que de no v3 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugaa. i 

Manila 27 de Junio de 1891—Manuel Blanco. 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia en 
dad de esta provincia de Batangas. que de estar en actj 
ciclo de sus funciones, yo el No ario público doy j 
Por el presente cito, llamo y empluzo por preRon l 

á Isidoro Virtucio, vecino del pueblo de Lian de esta ptj 
aparcero de Eleuterio Pantoja y acusado en la 
mero 11963 que instruyo por vioUcion. para que dentr 
días, i contar d ŝde la última publicaciou del presen̂  
en la cGaceta oficial de Manila», se presente ante ui oej 
cel pública de esta cabecera á deten lers^ del cargo n 
tra él resulta en la causa citad i , ap írubilo de sarfl 
caso declarado contumaz y rebelde á los llamunieato 
cíales, parándole los perjuicios que hubiera lugar. I 

Dado en Batangas á 24 de Junio de 189!.—Abdoüg 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
á Anastasio Arellano, indio, natural de Taal y 
ausente en la causa núm. 11574 que iustruvo por rap 
que dentro de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
ante mi 6 en la cárcel pública de esta cabecera á ¡J 
del cargo, que contra él resulta en ía expresad! caus 
cibido da ser en otro caso declarado contunm y re 
los llamamientos judiciales, parándole los psrjaicioi 
derecho hubiere lugar 

Dado en Batangas á 25 de Junio de 1891.—Abdon j 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Bernardo Fernandez, Juez de Paz de este d strj 
urino de primera instancia del mismo etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulalio Ao 

estado de 25 años de edad, natural de Vigan de ím 
de llocos Sur, de oficio cochero, y vecino «1" esta 
para que dentro de 30 días, contados desde la fecha d 
biicacion, se presente en este Juzgado para ser notli 
una providencia dictada en la causa núm. 5371 que 
que por estafa, pues de hacerlo así, se le a^ministn 
cia y en caso contrario, se seguirá y ŝ  sustanciará 

1 en su ausencia y.rebeldía, parándole ios perjuicios qu 
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 30 de Junio de 1891,—Bernardo 
dez.—Por mandado de su Sría., José Moreno, 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, Abogado^ 
tríenla de esta Real Auriiencia y Juez d.e paz en 
del Distrito de Binondo 
Por el presente se cita, llama y emplaza á lo: 

Lim Cangco y Vicente Villanueva, el primero chijj 
veinte y seis años de edad, soltero, natural de 
China y veciro del arrabal de Binondo; y el sê i 
dto, soltero d?. veinte siete ños ue edad, naturaá^ 
proTlocia ie Capí/ y vecluo d 1 arrabal do B 
instrucción, para que" en el termino do nueve diaB 
desdo la publicación da este edicto en la «Gacetaá^H 
narrar.. PVI .luziratin de í az e.'-tablecido e d ^ H 

sobre, esíones 
lino señalado, 

perjuicios qiia¡ 
por el prlmiT'j contra el seg"; 
que do ño veriftc*rlu dentro del i 
el juicio en rebel'ha. parándole 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binon 
Junio de 1891.—Pernando de la Canteri.—Por 
Sr. .luez.—Arcadio Castañeda,—Mariano Licuanan. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz da Cavit1 D 
Castillo, dictada en los autos del juicio verbal civilj 
en este Juzgado por D. Avelino Mieres contra D. I ! 
Agustín, sobre, pago de cantidad de pesos, se venden 
blica subasta las dos ñucas d- manposteria señaladl 
núms. 49 y 54 situadas en la calla del Arsenal, coa 
del veinticinco por ciento de su primitivo avaluó ó 
de quinientos setenta y siete pesos y cuatro reales, 
s:on ascendente. 

El remate tendrá lugar en los Estrados de estê  
dia 16 de Julio á las diez de su mañana, previM 
licitadores que deberán conformarse con los títulos-
dad que se bailan de manifiesto en este Ju/.gado 
derecho á exijir ningún otro; advirtiéodoles que 
parte en la subasta consignarán préviameate en m^r 
el diez por ciento del valor de las expresadas fiucaSj 
requisito no serán adm tidos. 

Lo que se publica para «enera! conociminto del 
demás efectos;consíguientes. Ju/.ga;lo de Paz Je Cavite áí 
de 1891.—V.0 B.0—José del Casii lo —Por mandado 
Paz.—El testigo actuario, Frollan Linarez 

Don Domingo Vergara y Albero, primer Tenienl 
Guardia Civil y Juez instructor da causas M iiure 
Hallándome instruyendo causa en este Juzgado o 

remontados, desconocidos cuyo domicilio y paradero! 
de las señas particulares siguientes; dos ds ellos coa 
encarnadas teñidas de sangre y con pantalón blancoj 
con pantalón y camisa negra, los tres con el peioi 
rizado uno de ellos, teniendo otro la piel de las mâ  
levantada en forma de escama, por el delito de 3.3» 
tro y robo, en el sitio de Pasong Moya jurisdiccioaJ 
de Montalvan la madrugada del dia 18 del actu*M 

Usando de la jurisdicción que me concede elm 
Jusiic:a Militar, por el presente edicto llamo, cito 3 
á dichos tr. s remontados, para que en el término »! 
á contar rt^sde la fecha, se presentan en este cúi'\ 
Guardia civil de Laspiñas residencia oficial del J w 
de que sean oidos sus descargos; b^jo apereilmn'̂ .j 
declarados rebeldes sino comparecieren en el rgH 
siguiéndoseles el perjuicio que baya lugar. ;fB 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Ol-.D f 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles f 
tares y á los agentes de la policía judicial, para, 
tiquen activas diligencias en busca de los refe?* 
sados, y caso de ser habi ios, los remitan en calía 
con las seguridades convenientes á este pueblo < 
y á mi disposición, donde es la residencia fija i° 
instruye la causa, pues así lo cengo acordado su p'0 
este día. 

Para que la presente requisitoria, tenga la debía»! 
insértese en la <Qaceta de Manila» y fíjese en los s| 
tumbre. ., 

Laspiñas. t7 de Junio d'> 1891.—El Juez instructor 1 
Domingo Vergara.—Por mandato.—EL Secretario 
Victoriano Santiago, 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL \NE8 I 


